
“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

Informe nº 55 JSCO/CAPSTI – 2025 

A : Lic. Elías A. Hilario Arroyo 

   Director del IESTP Marco. 

De : Ma. Juan S. Cerrón Ochoa 

  Coordinador APSTI 

Referencia:  

Asunto : remito actuados en el examen de suficiencia para optar el título profesional técnico. 

Fecha : 17 de diciembre del 2025 

Yo, Ma. Juan S. CERRON OCHOA, con DNI Nº 10104561, coordinador del programa de estudios 

APSTI lo saludo cordialmente y paso a informarle que REMITO ACTUADOS EN EL EXAMEN DE 

SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE; ARQUITECTURA DE 

PLATAFORMAS Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la ex estudiante; Pamela 

Jimena, CAPCHA QUISPE del programa de estudios Arquitectura de Plataformas y Servicios de 

Tecnologías De Información, el cual detallo de la siguiente manera: 

- Se procedió a la reunión para el examen de suficiencia en el aula del módulo III y IV de 

APSTI, con los jurados designados; Ma. Juan S. CERRON OCHOA, Lic. Daniel GAMARRA 

CASTILLO, Prof./ Tec. Jorge Andrés CASTRO CHAMORRO y la ex estudiante Pamela 

Jimena, CAPCHA QUISPE, procediendo al examen teórico y práctico. 

- En el cual desarrollado los actuados como se muestra en los documentos adjuntos 

obtiene una calificación promedio final de 15, nota aprobatoria para la obtención del 

título de profesional técnico en: Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías 

De Información. 

POR LO TANTO 

Informo a Usted Señor Director para su conocimiento y demás procesos pertinentes en la 

obtención de su título de la ex estudiante. 

 

 

 

Ma. Juan S. CERRON OCHOA 
Coordinador APSTI 

 
Adjunto: 

- Acta de titulación nº 20250034 
- Ficha de calificación practica y examen teórico de suficiencia 
- Informe nº 033 de conformación de Jurados y sorteo del tema 
- Resolución de expedito y otros.  

 

















https://v3.camscanner.com/user/download


 

 
 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0207-2025-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 03 de diciembre del 2025 
 
VISTO: el EXP. M-2025-11735, RD. N° 0201-2025-DG-IESTP “M”, y el Informe N° 092-S.A.-2025-
IESTP “Marco” (EXP N° M-2025-11772) 
CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación a los 

egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios. 

Que con Expediente virtual M-2025-11735 doña PAMELA JIMENA CAPCHA QUISPE egresada de 

la carrera profesional de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información 

del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” solicita “Expedito para 

Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” con documentos en copia 

digitalizada; el expediente contiene los documentos requisitos para expedito que señala el 

Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025- DG-IESTP“Marco”, en copia 

digitalizada.R.D.N°0201-2025-DG- IESTP”M”, Autoriza a PAMELA JIMENA CAPCHA QUISPE, la 

titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título 

profesional de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información, 

correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. De conformidad con la R.V.M. 

N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los Institutos de 

Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el Reglamento de 

Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D.N°0201-2025- DG-

IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria 

Académica en el INFORME N°092-S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP N° M-2025-11772 

y en concordancia a la autonomía del Director General; 

SE RESUELVE: 
 
1º. DECLARA EXPEDITO, a doña PAMELA JIMENA CAPCHA QUISPE, egresada de la Carrera 

Profesional de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información, 
para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional 
correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente al Coordinador del Área Académica de 

Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información, al Jefe de Unidad 

Académica, Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

                                                                           






























